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- Dividirá los dos segmentos faltantes en tres llamados a concurso. 

- El plazo de obra es de 18 meses. Gestionan el financiamiento necesario por US$100 millones. 

- La falta de acuerdo entre la Nación y una de las contratistas originales por uno de los
tramos no sería impedimento para avanzar en una nueva licitación. 

- En la Provincia negaron que se refiera a la traza vieja la inclusión de la ruta 19 entre
los corredores sujetos a privatización. 

Llaryora quiere licitar en marzo
tramos pendientes de la ruta 19 
e inaugurar la autopista en 2026

- El EMAE que midió el Indec reportó un evidente cambio de 
tendencia conforme el avance de los meses. 

- En el último mes del año, nueve sectores registraron fuertes alzas
interanuales, entre ellos intermediación financiera, el comercio y la
actividad manufacturera. 

- En tanto, seis sectores exhibieron bajas, entre ellos la construcción. 

- La evolución aún es dispar.

La actividad económica 
cayó 1,8% en 2024 pero 
repuntó 5,5% en diciembre
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El juez Alejo Ramos Padilla dictó
una medida cautelar que suspende
la transformación de la entidad
crediticia en una sociedad anónima.

JUSTICIA

La Justicia le puso
un freno a la 
privatización del
Banco Nación 

10A

Por Alfredo Flury

La Sala Contencioso-administrativa
del TSJ cordobés revocó un fallo
que había regulado honorarios por
debajo del piso que prevé el Código
Arancelario. 

Eso no es 
el mínimo de ley
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Por SERGIO CASTELLI y CANDELA SAIEG

Derecho de Empresas

La marca "Mendoza" en
la industria vitivinícola

7A 

Habilitaron a una aseguradora a
resarcirse de las prestaciones que
tuvo que abonar a un trabajador
cuyo empleador, cliente de la ART,
no había registrado. 

La ART puede 
reclamar lo que pagó

6A

- Ayer a la tarde, el presidente
Javier Milei firmó ambas 
designaciones.

- El objetivo declarado es el de 
normalizar el funcionamiento del
Máximo Tribunal.

- "El Gobierno Nacional no tolera ni
tolerará que los intereses de la
política se impongan por sobre
los del pueblo argentino, bajo
ninguna circunstancia”, anunció
Presidencia en un comunicado.

- Críticas de la oposición 
a la medida.

Lijo y García-
Mansilla, 
a la Suprema
Corte vía DNU

10A

Cinco claves para 
conocer las profesiones
en bioimágenes

Por Luz Saint Phat 8A y 9A 

ECONOMÍA

La UEPC rechazó la
oferta de Llaryora 
y dispuso un paro 
de 24 horas 2A

NEGOCIOS

Córdoba será sede de
encuentro sobre el 
futuro de las ciudades
y nuevas economías 4A



La Unión de Educadores de la
Provincia (UEPC) resolvió en
asamblea general rechazar la
propuesta salarial elevada por
el Gobierno de Córdoba al tiem-
po que dispuso un paro de 24
horas para el próximo jueves 6
de marzo.

Tal como anticipó CCoommeerrcciioo  yy
JJuussttiicciiaa, el rechazo a la oferta
oficial fue mayoritario, a tenor
de los mandatos con los que lle-
garon los delegados departa-
mentales.

En ese contexto, la asamblea
dispuso exigir al Ejecutivo que
mejore la propuesta.

Entre otros puntos, el plenario
del gremio reclamó que la nueva
oferta, incluya una serie de pun-
tos, entre ellos que se “ratifique el
pago del adicional no remunera-
tivo (bono) por única vez de 100
mil pesos; que el aumento sobre
el salario debe ser del 100% del
Índice de Precios al Consumidor;
y que se garantice la continuidad
del Fondo de Incentivo Docente
(Fonid), actualizado mes a mes
por IPC tanto para para activos
como para jubilados”.

“En caso de no existir una pro-
puesta salarial que contenga to-
dos los requerimientos de la
Asamblea -dice el comunicado

de UEPC- se realizará un paro de
actividades por 24 horas para el
jueves 6 de marzo.

Luego de un debate que co-
menzó la semana pasada con
asambleas escuela por escuela y
que se postergó el lunes a raíz del
paro nacional llevado a cabo por
la Confederación de Trabajado-
res de la Educación de la Repúbli-
ca Argentina (CTERA), el gremio
se inclinó por el rechazo ya que
aspira a un aumento salarial su-
perior al índice inflacionario
mensual que le permita recupe-
rar los 23 puntos porcentuales
del salario que sus afiliados per-
dieron durante 2024.

En ese contexto, ahora el gre-
mio esperará un llamado desde el
Ejecutivo para recibir un nuevo
ofrecimiento, superador del ori-
ginal.

La mejora de la recaudación
provincial que entró en terreno
positivo ya en los últimos meses
de 2024, es un elemento que el
gremio toma como ancla para
justificar un pedido de mejora
con relación a la propuesta ini-
cial que, básicamente, sólo con-
templa un gatillo por inflación
pasada.

El presidente Javier Milei confir-
mó que la apertura de sesiones
ordinarias del Congreso será el
sábado 1 de marzo a las 21, tal
como lo hizo el año pasado. Es-
tán invitados todos los minis-
tros, diputados, senadores y
jueces de la Corte Suprema de
Justicia. Se espera que su dis-
curso sea un balance de su ges-
tión y un adelanto de sus pro-
puestas legislativas para 2025.

La confirmación fue hecha
por el Presidente el lunes pasa-
do a la noche, con el reposteo de
la cuenta fan @JMileiElecto. Por
segundo año consecutivo, eligió
un horario de prime time televi-
sivo, buscando una mayor au-
diencia. El texto estará a cargo
de su asesor Santiago Caputo,
quien se sumó a la comitiva del

viaje presidencial el jueves por
la noche, invitado por la Confe-
rencia de Acción Política Con-
servadora (CPAC).

Fuentes con despacho en Bal-
carce 50 señalaron a este medio
que el discurso "está en proce-
so" y que, a diferencia del año
anterior, no apuntará a la he-
rencia recibida sino que será
una suerte de balance del pri-
mer año de gestión e incluirá
también las propuestas legisla-
tivas.

En el Gobierno tienen la in-
tención de que, para el sábado,
todos los integrantes de la Corte
Suprema estén sentados en el
recinto. Esto implica que podrí-
an estar Ariel Lijo y Manuel Gar-
cía-Mansilla, los jueces elegidos
por el oficialismo ((vveerr  ppáágg..  1100  AA)). 

L
a actividad económica ter-
minó el 2024 con una mejo-
ra en los números genera-

les, con sectores más rezagados
que otros, pero con un PBI que
se contrajo 1,8% respecto del
2023, según informó este martes
el Indec.

Según el Estimador Mensual de
Actividad Económica (EMAE), la
economía cayó 1,8%, pero en di-
ciembre marcó una suba inter-
anual de 5,5% y un alza mensual -
es decir, en la medición desesta-
cionalizada frente a noviembre- de
0,5%. La contracción anual fue
menor a la esperada por los analis-
tas privados, que proyectaban una
caída de entre 2,5% y tres por cien-
to para el año, dato que será feste-
jado por el Gobierno.

La consultora LCG, por ejemplo,
estimaba que la actividad volvería
a crecer 0,5% desestacionalizado
en diciembre, pero anticipaba una
caída anual de 2,5% promedio.

Para Orlando J. Ferreres, “el nivel
general de actividad registró un
crecimiento de 4,6% interanual en
diciembre de 2024, acumulando
para el total de 2024 una contrac-
ción de 2,9%”, mencionó.

Cómo le fue a cada sector
El organismo estadístico informó
que con relación a igual mes de
2023, nueve sectores de actividad
que conforman el EMAE registra-
ron subas en diciembre, entre los
que se destacan Intermediación fi-
nanciera (+18% ia) y Comercio
mayorista, minorista y reparacio-
nes (7,4% ia). A su vez, la actividad
manufacturera (6,7% ia) fue la de
mayor incidencia positiva en la va-
riación interanual del EMAE.

Por su parte, seis sectores de ac-
tividad registraron caídas en la
comparación interanual, entre los
que se destacan Pesca (-25% ia) y
Construcción (-7,2% ia). Las activi-
dades de Construcción (-7,2% ia) y
Administración pública y defensa,
planes de seguridad social de afi-
liación obligatoria (-2,5% ia) son
las de mayor incidencia negativa y
le restan 0,34 puntos porcentuales
a la variación interanual del EMAE,
precisó el Indec.

En una mirada de más largo pla-
zo, se pueden identificar algunos
datos interesantes. Entre ellos, se
destaca el caso de la industria ma-
nufacturera, que con el mencio-
nado repunte de 6,7%, le puso fin
a una larga racha de 19 meses de
caída.

También el comercio registra
una situación similar. Con 7,4% de
repunte, terminó con un período
de 13 meses de datos a la baja.

Otros sectores, en cambio, si-
guen extendiendo sus rachas, ya
sean positivas o negativas. La ad-
ministración pública, por ejemplo,
lleva 10 meses seguidos de caída, el
agro lleva 15 meses a favor y la ex-
plotación de minas y canteras acu-
mula 45 meses de crecimiento sin
parar.

Cómo arrancó el año 
“Mirando el año que acaba de co-
menzar, las perspectivas son bue-
nas: los salarios están recuperán-
dose, impulsando al consumo pri-
vado, y el mayor orden macroeco-
nómico alentará mayores oportu-
nidades de inversión productiva”,
señaló Orlando J. Ferreres y tam-
bién indicó que hay sectores que
ven la recuperación de lejos. “Si-
gue verificándose un letargo en la
construcción que cierra un pésimo
año”, puntualizó.

Al respecto, un informe de la
Fundación Capital explicó que, “si
bien es cierto que la actividad ya ha
recuperado el nivel que tenía previo
al cambio de administración, tam-
bién lo es que la evolución resultó
muy dispar entre los distintos sec-
tores económicos”. A noviembre,
con datos oficiales, el PBI estaba
1,7% arriba respecto al mismo mes
de 2023 medido sin estacionalidad,
y 0,4% de mejora en promedio.

De todas formas, remarcaron
“mientras los rubros intermedia-

ción financiera y explotación de
minas y canteras (incluye hidro-
carburos) se ubicaron bien por en-
cima de ese umbral (9,9% y 6,9%
frente a noviembre de 2023, res-
pectivamente), el sector de la
construcción quedaba 15% por de-
bajo del mismo período, la indus-
tria un 2,5% y el comercio 1,4%”,
aseguró el centro de estudios que
fundó el ex presidente del Banco
Central Martín Redrado.

“La buena noticia es que, con
una dinámica económica que fue
de peor a mejor durante 2024, el
año pasado dejó un arrastre esta-
dístico de tres puntos. Es decir, in-
cluso sosteniéndose el nivel de ac-
tividad de diciembre durante todo
el 2025, en el promedio del año se
observaría un crecimiento de 3%”,
concluyó la Fundación Capital.
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El EMAE que midió el Indec reportó un evidente cambio de tendencia conforme
el avance de los meses. En el último mes del año, nueve sectores registraron
fuertes alzas interanuales, entre ellos intermediación financiera, el comercio 
y la actividad manufacturera. En tanto, seis sectores exhibieron bajas, 
entre ellos la construcción. La evolución aún es dispar

La actividad económica cayó
1,8% en 2024 pero repuntó
5,5% en diciembre

Milei abrirá sesiones 
el sábado a las 21

La UEPC rechazó la oferta 
salarial de la Provincia 
y dispuso un paro de 24 horas
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E
l gobernador Martín Llaryora
pretende licitar en los próximos
días los tramos pendientes de la

autopista entre Córdoba y San Fran-
cisco, con la expectativa de inaugurar
finalmente la obra en 2026.

La decisión fue adelantada a CCoo-
mmeerrcciioo  yy  JJuussttiicciiaa por una fuente del
Ejecutivo, pese a que el Gobierno
nacional todavía no terminó de ce-
rrar el litigio con una de las contra-
tistas originales, a cargo de uno de
los tramos inconclusos de la obra.

De hecho, de los casi 200 kilóme-
tros del trazado, hay dos que que-
daron frenados por diferentes pro-
blemas con el Gobierno nacional.
Esos segmentos incluyen Cañada
Jeanmarie-San Francisco de 35,5
kilómetros y Tránsito-Arroyito de
29,4 kilómetros.

La idea de Llaryora es licitar esos
dos segmentos en tres concursos
diferentes, con un plazo de obra de
18 meses.

De respetarse esos plazos, la auto-
pista hasta San Francisco debería es-
tar inaugurada antes de fines de 2026.

Un dato no menor es la inversión
necesaria. Según una fuente oficial,
el fondeo para terminar la obra es
de unos 100 millones de dólares.

El gobernador y el ministro de
Economía y Gestión Pública, Gui-
llermo Acosta, han presentado ése y
otros proyectos de infraestructura
ante diferentes organismos de cré-
dito para su financiamiento.

“Si vamos a esperar a que la Na-
ción termine de desvincularse de la
contratista con la que mantiene un
litigio, la obra no la vamos a con-
cluir más”, graficaron en el Centro
Cívico.

Por lo demás, se trata de un pro-
yecto clave por su importancia co-
mo vía de comunicación dentro del
Mercosur pero también para la se-
guridad del tránsito en general.

En ese contexto, es para Llaryo-
ra un proyecto emblemático, así
como lo fue para De la Sota la au-
tovía de la ruta 36 o para Schiaretti
el cierre de la Avenida de Circun-
valación.

Confusión
Por lo demás, desde la Provincia
negaron que la aparición de la ruta
19 entre los corredores a privatizar
-incluidos en el decreto 97 publi-
cado días atrás en el Boletín Ofi-
cial- se refiera a la vieja traza entre
Córdoba y San Francisco y no a la
autopista.

La normativa señala que, entre
los corredores a licitar a privados
bajo la modalidad de “concesión
por peaje”, figura el tramo desde
Río Primero hasta Santo Tomé,
Santa Fe. Son 280 kilómetros. 

“Es la ruta vieja, no la autopista,
ahí está la confusión”, reveló un in-
formante a este medio.

El decreto en cuestión autoriza el
“procedimiento para la privatiza-
ción total de Corredores Viales SA”,
la empresa estatal a cargo de dife-
rentes rutas nacionales en todo el
país, entre ellas la ruta 9 y otros co-
rredores que transitan la provincia
de Córdoba.

Dividirá los dos segmentos faltantes en tres llamados a concurso. 
El plazo de obra es de 18 meses. Gestionan el financiamiento necesario por
US$100 millones. La falta de acuerdo entre la Nación y una de las contratistas
originales por uno de los tramos no sería impedimento para avanzar en una
nueva licitación. En la Provincia negaron que se refiera a la traza vieja la inclusión
de la ruta 19 entre los corredores sujetos a privatización 

Llaryora quiere licitar en marzo
tramos pendientes de la ruta 19
e inaugurar la autopista en 2026

Alfredo Flury
aflury@comercioyjusticia.info
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el 13 al 15 de marzo de
2025, la ciudad de Córdoba
será el epicentro de "Futu-

ros Posibles: Nuevas Economías y
Estrategias de Transición", un
evento que reunirá a cientos de lí-
deres, expertos y ciudadanos en
general motivados en explorar y
cocrear soluciones a los grandes
desafíos contemporáneos, vincu-
lados con el futuro de las ciuda-
des, las empresas, la educación y
el dinero. 

El encuentro, que se llevará a
cabo en el Pabellón Argentina de
la Universidad Nacional de Cór-
doba, está organizado por la Pla-
taforma de Introducción a Nuevas
Economías (PINE), en alianza con
la Secretaría de Extensión de la
Facultad de Ciencias Económicas
de la Universidad Nacional de
Córdoba y Global Shapers Córdo-
ba, desde el Nodo de Innovación
Económica de Córdoba. 

La programación propondrá di-
sertaciones con la presencia de
más de 20 referentes nacionales e
internacionales, entre los que se
destacan Ramsés Gómez Molina
(de México, experto en Educación),
Anja Lyngbaek (de Dinamarca, ex-
perta en Economías Locales) y Ro-
nald Sistek (de Chile, experto y
consultor en Regeneración). 

Todos y todas aportarán su di-
versidad de miradas, teorías y en-
foques actuales sobre Economía
Circular, Modelos de negocios de
Impacto, Economías Locales, De-
crecimiento, Empresas B, Econo-
mías Social y Popular, Economía
del Bien Común, Finanzas Éticas
e Inversión de Impacto, entre
otras. 

Espacio para la cocreación 
Durante todo el encuentro los y las
asistentes serán protagonistas ac-
tivos. Para los dos primeros días se
prevén talleres y dinámicas parti-
cipativas guiadas por profesiona-
les, mientras que en él último po-
drán participar de interesantes ex-
periencias en territorio, visitando
casos inspiradores locales. 

Cabe destacar que los resulta-
dos de estas actividades serán
abiertos: los casos, ideas y ten-
dencias generadas serán sistema-

tizados y publicados en el Repor-
te Futuros Posibles.

“El encuentro está destinado a
líderes y referentes de gobiernos,
empresas, comunidades educati-
vas y ONG, que buscan avanzar en
la transición hacia nuevas econo-
mías y establecer redes con perso-
nas expertas para desarrollar so-
luciones innovadoras; empresas y
emprendimientos que desean
adaptarse a las nuevas tenden-
cias, aprender de referentes inter-
nacionales y encontrar oportuni-
dades para innovar y crecer; y a
toda la juventud y ciudadanía
comprometida con un futuro sos-
tenible, en busca de herramientas
prácticas, inspiración y una co-
munidad activa para impulsar la
transformación en sus vidas y co-
munidades”, destacó la organiza-
ción, en tanto que anunció que las
entradas ya están disponibles en
su web. 

El evento se basa en el éxito del
1er Encuentro de Nuevas Econo-
mías, realizado en Córdoba en
2019, que contó con el apoyo de
empresas, gobierno y líderes de
opinión. En 2020, se llevó a cabo
una edición online que logró más
de 2000 visualizaciones. Además,
la Diplomatura Universitaria en
Nuevas Economías, organizada
anualmente desde Córdoba, ha
formado a más de 400 personas
de 18 países de habla hispana.

Según agregaron desde la enti-
dad, esta iniciativa es posible gra-
cias a la subvención concedida
por el Centro Internacional de In-
vestigaciones para el Desarrollo
(IDRC) con el respaldo interna-
cional de la Plataforma de Inno-
vación Económica y Sistema B
Uruguay.

PROGRAMA. Contará con más de veinte referentes nacionales e internacionales.

En 2024, Uruguay consolidó su
posición como un destino prefe-
rido para inversores argentinos,
gracias a su estabilidad econó-
mica y oportunidades en el sec-
tor inmobiliario. Según datos
del Instituto Nacional de Esta-
dística de Uruguay, entre enero
y mayo de 2024, las compraven-
tas de inmuebles aumentaron
cuatro por ciento en compara-
ción con el mismo período del
año anterior.

Entre los factores que atraen a
los inversionistas argentinos, se
destaca la seguridad jurídica y
estabilidad económica, aspectos
altamente valorados por los in-
versores que buscan proteger su
capital.

Además, el gobierno urugua-
yo implementó políticas que fo-
mentan la inversión extranjera,
incluyendo exenciones imposi-
tivas y facilidades para la im-
portación.

En 2024, el mercado de alqui-
leres en Uruguay mostró un
comportamiento dinámico, es-
pecialmente en Montevideo,
donde la demanda de viviendas
superó la oferta, permitiendo
rentabilidades atractivas para
los propietarios.

En esta línea, los inversores ar-
gentinos están mostrando un in-
terés creciente en propiedades
de 1 o 2 ambientes, ubicadas cer-
ca de la península de Punta del
Este, con el objetivo de destinar-
las a alquileres anuales o tempo-
rarios por medio de plataformas
como Airbnb. 

Entre las zonas destacadas pa-
ra la inversión, Montevideo se
mantiene como el principal foco
de actividad inmobiliaria, con-
centrando la mayor cantidad de
búsquedas y transacciones de
propiedades en 2024.

Por su parte, Punta del Este
continúa siendo un punto de
atracción para inversores, con
una rentabilidad anual que pue-
de alcanzar ocho por ciento, im-
pulsada por su prestigio como
destino turístico de primer nivel
en Latinoamérica. 

“Punta del Este dejó de ser so-
lo un destino de verano para
convertirse en un mercado en
constante crecimiento. Hoy es
un lugar de residencia perma-
nente para muchos, lo que im-
pulsó la llegada de nuevos cole-
gios, más actividad y un crecien-
te interés por quedarse a vivir
ahí”, comentó Francisco Bosch,
CEO y cofundador de Miranda
Bosch.

“En los últimos 20 años, el PBI
per cápita de Uruguay se tripli-
có, lo que llevó a muchos uru-
guayos de clase media a verane-
ar a Punta del Este. Además, hay
un gran aumento de presencia
brasilera en la zona que está ge-
nerando un gran dinamismo,
haciendo crecer el mercado in-
mobiliario como nunca antes”,
reflejó la firma.

Según la firma, para 2025, se an-
ticipa que el mercado inmobilia-
rio uruguayo va a mantener su di-
namismo en 2025, con una estabi-
lización de los precios de las vi-
viendas en dólares y una continui-
dad en la demanda tanto de inver-
sores locales como extranjeros.

"La estabilidad y las políticas
pro-inversión de Uruguay crea-
ron un entorno propicio para los
inversores argentinos que bus-
can diversificar y proteger su pa-
trimonio. Las oportunidades en
Montevideo y Punta del Este son
particularmente atractivas, ofre-
ciendo rentabilidades competi-
tivas y un mercado en creci-
miento", concluyó Bosch.

Uruguay se consolidó como mercado 
estratégico para los inversores argentinos 

Se trata del evento "Futuros Posibles: Nuevas Economías y Estrategias 
de Transición" que se desarrollará del 13 al 15 de marzo en el Pabellón Argentina
y reunirá a una veintena de referentes nacionales e internacionales

Córdoba será sede de encuentro
sobre el futuro de las ciudades 
y nuevas economías
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L
a Cámara Civil, Comercial, La-
boral y Familia con competen-
cia en lo Contencioso-adminis-

trativo de Río Tercero confirmó la
sentencia de primera instancia que
hizo lugar a la demanda de repeti-
ción presentada por Swiss Medical
ART SA contra el empleador O. A. B.
El reclamo estuvo fundado en el re-
embolso de la suma abonada en
concepto de indemnización a los de-
rechohabientes del trabajador falle-
cido, R. A. M., en un accidente labo-
ral ocurrido el 23 de octubre de 2012.

A pesar de que M. no estaba regis-
trado como empleado, el tribunal
resolvió que la aseguradora seguía
siendo responsable de las prestacio-
nes debidas, habilitándola a repetir
lo pagado contra el empleador in-
cumplidor. La decisión fue adopta-
da por los jueces Alberto Larghi y
Ariel Macagno, quienes enfatizaron
la importancia de la obligación de
registro en el sistema de riesgos del
trabajo y la responsabilidad directa
de las aseguradoras conforme a la
Ley de Riesgos del Trabajo (LRT).

En el caso, Swiss Medical ART
exigió la repetición de las sumas
abonadas a la familia del trabajador
fallecido, al amparo del artículo 28,
inciso 2, de la LRT. La aseguradora
argumentó que, si bien el emplea-
dor tenía contratado el seguro, no
había registrado debidamente la re-
lación laboral con M. La defensa
planteada por B. invocó la falta de
acción, la prescripción de la acción
y la existencia de pluspetición en la
demanda. No obstante, la jueza de
primera instancia rechazó todos es-
tos planteos y acogió favorable-
mente la acción de repetición, con-
denando al empleador a devolver el
importe pagado por la ART.

Ante el fallo desfavorable, Swiss
Medical apeló centrando sus agra-
vios en la supuesta errónea valora-
ción de la falta de acción, la interpre-
tación del inicio del cómputo del

plazo de prescripción y la proceden-
cia de la acción de repetición en sí
misma. La cámara, al abordar estos
planteos, respaldó el criterio de la
jueza de grado. En primer término,
consideró infundada la defensa de
falta de acción, destacando que la
aseguradora, al cumplir con su de-
ber legal de indemnizar, adquiere el
derecho de repetir las sumas paga-
das en caso de que el empleador in-
cumpla con sus deberes formales y
sustanciales.

Respecto de la prescripción, se
coincidió en que el inicio del plazo
debía computarse desde la fecha de
pago efectuado por la ART y no des-
de el momento del accidente o del
fallecimiento del trabajador. La cá-
mara argumentó que el derecho a
la repetición nace cuando la asegu-
radora efectivamente cumple con
la prestación a cargo, lo cual sus-
tenta la razonabilidad del criterio
adoptado para establecer el co-
mienzo del plazo de prescripción.

Los jueces enfatizaron que la exis-
tencia de un contrato de afiliación
entre la ART y el empleador deman-
dado generaba una obligación de
cobertura que no podía ser desvir-
tuada por la falta de registración del
vínculo laboral. Recurrieron al prin-
cipio jurídico “ubi lex non distinguit,
nec nos distinguere debemus” (don-
de la ley no distingue, no debemos
distinguir), para sostener que la nor-
mativa aplicable no exime a la ase-
guradora de su responsabilidad ante
la omisión registral del empleador.
En este sentido, señalaron que la
ART debe responder frente a los tra-
bajadores -registrados o no- en caso
de accidentes laborales o enferme-
dades profesionales, y que la omi-
sión patronal no puede perjudicar a
la víctima ni a sus derechohabientes.

El tribunal subrayó la finalidad
tuitiva del sistema de riesgos del
trabajo, que prioriza la protección
del trabajador ante contingencias

laborales. Esta concepción impide
que la ART eluda su responsabili-
dad alegando la falta de registro la-
boral, ya que la cobertura se activa
en función de la prestación de tare-
as, independientemente de la regu-
laridad administrativa de la rela-
ción. A su vez, la posibilidad de re-
petición contra el empleador busca
sancionar y disuadir el incumpli-
miento de las obligaciones legales,
especialmente la registración de los
empleados, que constituye un re-
quisito esencial para la transparen-
cia del sistema de seguridad social.

Relevante
En aspecto relevante, la cosa juzga-
da, los magistrados descartaron que
existiera afectación a dicho princi-
pio, aclarando que la sentencia que
condenó a la ART al pago de la in-
demnización no impedía el ejerci-
cio posterior de la acción de repeti-
ción contra el empleador. En efecto,
la acción resarcitoria a favor de los
derechohabientes del trabajador y
la acción de reembolso interpuesta
por la aseguradora constituyen pre-
tensiones distintas y autónomas, no
solapándose ni generando incom-
patibilidades procesales.

En su conclusión, el tribunal rei-
teró que el sistema de riesgos del
trabajo persigue un equilibrio entre
la protección de los trabajadores y
la responsabilidad de los emplea-
dores. La ART cumple un rol de ga-
rante frente a las víctimas de sinies-
tros laborales, pero puede, confor-
me lo estipula la LRT, reclamar con-
tra el empleador las sumas eroga-
das cuando este último incumple
con sus obligaciones. En este caso,
quedó acreditado que O. A. B. no
registró al trabajador fallecido, lo
que habilitó a Swiss Medical a ejer-
cer la acción de repetición, sin que
ello eximiera a la aseguradora de
haber cumplido previamente con
su obligación indemnizatoria.

Se resolvió que la falta de registración no exime a la aseguradora de indemnizar pero
habilita la repetición contra el empleador incumplidor. La responsabilidad del seguro
se mantiene por la cobertura contratada y el cumplimiento de la obligación legal

ART puede reclamar al empleador 
que devuelva lo que el seguro pagó 
por un trabajador no registrado

La Cámara 7ª en lo Civil y Comer-
cial de Córdoba, integrada por los
jueces Rubén Atilio Remigio, Jor-
ge Miguel Flores y Jorge Augusto
Barbará, confirmó la sentencia de
primera instancia que condenó a
Despegar.com.ar SA a restituir el
precio actualizado de un pasaje
aéreo cancelado durante la pan-
demia de covid-19 y a pagar $500
mil en concepto de daño moral y
punitivo.

En “P. do P., C. S.
c/Despegar.com.ar SA - Abreviado
- Trámite Oral- EXPTE. 10643548”
el tribunal basó su decisión en la
responsabilidad que asumen las
agencias de viajes frente a los con-
sumidores y en la falta de diligen-
cia demostrada por la demandada
al no ofrecer una solución adecua-
da a la actora, C. S. P. P., tras la can-
celación del vuelo adquirido el 11
de marzo de 2020.

En su análisis, la alzada enfatizó
la obligación de Despegar de ac-
tuar como proveedor diligente en
la cadena de comercialización de
servicios turísticos. Señaló que la
empresa no solo debía entregar
los pasajes contratados, sino tam-
bién brindar atención, asesora-
miento y gestión frente a contin-
gencias como las generadas por la
pandemia. La responsabilidad de
Despegar se sustentó en el artícu-
lo 40 de la Ley de Defensa del
Consumidor (LDC), que establece
la responsabilidad solidaria de to-
dos los involucrados en la cadena
de comercialización.

Carga
El tribunal recordó que la carga de
la prueba en casos de alegación de
caso fortuito recae sobre la parte
demandada, quien debe acreditar
que el daño fue ajeno a su respon-
sabilidad. En este caso, Despegar
no logró demostrar que adoptó to-
das las medidas posibles para asis-
tir a la consumidora ni que el daño
sufrido fuera inevitable y exento de
su responsabilidad.

La cámara destacó que la pan-
demia, si bien constituyó un he-
cho excepcional, no eximía a la

agencia de viajes de cumplir con
su obligación de atención al clien-
te, reforzada en circunstancias ex-
traordinarias que requerían un
mayor nivel de diligencia y cuida-
do. La inacción de Despegar fren-
te a la situación de la actora fue
calificada como negligente, dado
que la empresa no realizó las ges-
tiones necesarias para mitigar el
perjuicio generado por la cancela-
ción del vuelo.

Respecto del daño moral, el tri-
bunal sostuvo que en casos de in-
cumplimiento contractual es ra-
zonable presumir su existencia
debido a la angustia y el estrés que
pueden producir estos incumpli-
mientos en los consumidores. Su-
brayó que C. S. P. P. experimentó
un daño emocional significativo
no solo por la cancelación del via-
je, sino por la falta de respuesta y
solución por parte de la agencia.
Esta conducta fue entendida co-
mo una violación a la obligación
de brindar un trato digno y ade-
cuado al consumidor, conforme a
los principios protectores de la
LDC.

El tribunal también abordó el ca-
rácter disuasorio de la indemniza-
ción punitiva, explicando que su
propósito es prevenir conductas si-
milares por parte de los proveedo-
res de servicios. Al rechazar las ob-
jeciones de Despegar sobre la
cuantía de la indemnización y la
aplicación de intereses, la cámara
sostuvo que el monto fijado resul-
taba adecuado para cumplir la fun-
ción ejemplificadora y desalenta-
dora frente a prácticas negligentes
que afectan a los consumidores.

Este fallo reviste especial rele-
vancia por su enfoque en la pro-
tección al consumidor y la firmeza
con que se exige a las agencias de
viaje un comportamiento diligen-
te, incluso en situaciones de fuer-
za mayor. La decisión ratifica la
obligación de las empresas de
ofrecer soluciones efectivas a los
usuarios y reafirma la interpreta-
ción amplia de la responsabilidad
solidaria de los proveedores den-
tro de la cadena comercial.

Indemnizan a pasajera 
por cancelación de vuelo 
durante la pandemia



L
a Sala Contencioso-adminis-
trativa del Tribunal Superior
de Justicia (TSJ) de Córdoba

hizo lugar al recurso de casación in-
terpuesto por el letrado de la parte
vencedora, A. G. G., y revocó la re-
solución de la cámara que había fi-
jado sus honorarios profesionales
en 10 jus, por debajo del mínimo le-
gal de 60 establecido en el artículo
41 in fine de la ley Nº 9459.

La decisión fue adoptada con el
voto del vocal Domingo Juan Sesin,
autor del voto, y la adhesión de los
vocales Aída Lucía Teresa Tarditti y
Luis Enrique Rubio. El Alto Cuerpo
concluyó que la regulación cuestio-
nada vulneraba la normativa aran-
celaria vigente y los principios de
razonabilidad, proporcionalidad y
equidad, al no existir circunstancias
excepcionales que justificaran una
reducción por debajo del mínimo
legal.

El TSJ comenzó su análisis deli-
mitando que la controversia se cen-
traba en determinar si, habiéndose
rechazado el recurso de casación
interpuesto por la parte demanda-
da, correspondía regular los hono-
rarios del abogado de la parte ven-
cedora conforme al mínimo de 60
jus previsto en el Código Arancela-
rio o si era posible fijarlos por deba-
jo de ese piso legal.

Doctrina
En este sentido, la sala recordó que,
según su doctrina consolidada, los
criterios que adoptan los tribunales
de mérito en la elección de los por-
centajes previstos en las escalas
arancelarias no son revisables en
principio, dado que responden al
ejercicio de una facultad discrecio-
nal conferida por la ley.

No obstante, el TSJ destacó que
esa facultad no es absoluta y puede
ser controlada cuando se advierta
arbitrariedad en la motivación, lo
que implica que las partes puedan
verificar la razonabilidad y propor-
cionalidad entre el porcentaje ele-
gido y las pautas cualitativas que
justifican tal decisión.

Al analizar el caso concreto, el Al-
to Cuerpo observó que la cámara
había practicado una regulación in-
ferior al mínimo legal sin exponer
fundamentos sólidos que habilita-
ran la perforación del piso de 60 jus
establecido por el artículo 41 in fine
de la ley 9459. El fallo resaltó que si
bien la normativa permite excep-
ciones, éstas no pueden asumirse
como regla general ni aplicarse de
forma arbitraria. En consecuencia,
para apartarse del mínimo legal, los

magistrados deben acreditar la
existencia de circunstancias excep-
cionales y de cuestiones trascen-
dentes que justifiquen la reducción,
lo cual no se verificó en este caso.

Desacertada
La resolución impugnada fue califi-
cada como desacertada, toda vez
que la cámara justificó la regulación
inferior al mínimo legal en la circuns-
tancia de haber rechazado el recurso
de casación con fundamentos dis-
tintos a los esgrimidos por la parte
vencedora. Para el TSJ, ese argumen-
to no resulta suficiente ni ajustado a
las constancias de la causa para ava-
lar un recorte por debajo del mínimo
arancelario. Se advirtió que la utiliza-
ción de ese razonamiento infringía
los principios de proporcionalidad y
razonabilidad que sustentan la nor-
mativa arancelaria vigente, cuya fi-
nalidad es garantizar una remunera-
ción digna para la labor profesional
desarrollada.

El TSJ subrayó que la interpreta-
ción correcta del artículo 41 debe
atender no solo a su letra, sino tam-
bién al espíritu de la ley 9459, pro-
curando armonizar dicho precepto
con el resto del ordenamiento aran-
celario y los principios que lo inspi-
ran. En este sentido, la sala enfatizó
que la facultad judicial para perfo-
rar el mínimo legal sólo adquiere
validez cuando concurren dos pre-
supuestos esenciales: primero, que

exista un desequilibrio ostensible
entre la verdadera entidad del servi-
cio profesional prestado y la regula-
ción mínima legal; y segundo, que
la causa revele circunstancias espe-
ciales que ameriten mantener la re-
ducción.

Según lo expuesto por el TSJ, nin-
guno de estos extremos se cumplió
en el caso bajo examen.

Conclusión
Por lo tanto, la Sala Contencioso-
administrativa concluyó que la cá-
mara vulneró la normativa arance-
laria al fijar honorarios en solo 10
jus, desconociendo el piso mínimo
de 60 jus previsto legalmente para
las instancias extraordinarias. Al no
haberse justificado de forma sufi-
ciente ni razonable la excepción, el
tribunal consideró que correspon-
día acoger el recurso de casación y
casar el auto impugnado exclusiva-
mente en relación a la regulación
de honorarios.

En consecuencia, ordenó regular
los estipendios profesionales de A.
G. G. por las tareas desempeñadas
en la instancia recursiva en la suma
de 60 jus, conforme lo dispuesto
por el artículo 41 in fine de la ley
9459.

De esta manera, el fallo del TSJ re-
afirma la necesidad de respetar los
mínimos legales establecidos para
la retribución de los profesionales
del derecho, destacando la impor-
tancia de asegurar una remunera-
ción justa y adecuada a la labor des-
arrollada. Asimismo, refuerza el cri-
terio de que la facultad judicial para
apartarse de dichos mínimos debe
ejercerse con prudencia y sólo en
casos debidamente justificados,
preservando así los principios de
razonabilidad, proporcionalidad y
equidad que rigen en la materia.
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Se revisó la regulación que
había fijado los estipendios
en 10 jus, por considerarse
arbitraria e injustificada

Revocan honorarios que se
apartaron del mínimo legal 
que prevé la ley arancelaria

Autos: "G., A. G. c/ Superior Gobierno de la Pro-
vincia de Córdoba - Amparo por Mora - Recursos
de Casación"

L
a protección de las denomi-
naciones de origen es un as-
pecto clave en la legislación

argentina para garantizar la au-
tenticidad de los productos y res-
guardar el prestigio de las regio-
nes productoras. En este contex-
to, la Ley de Marcas N° 22362 es-
tablece en su artículo 3, inciso c),
que no pueden ser registradas co-
mo marcas las denominaciones
de origen nacionales o extranje-
ras. Este principio cobra particu-
lar relevancia en el caso de la in-
dicación geográfica "Mendoza",
ampliamente reconocida en la in-
dustria vitivinícola del país.

Mendoza, una de las principa-
les regiones productoras de vino
en Argentina y el mundo, cuenta
con el reconocimiento y protec-
ción de su indicación geográfica
por medio de la ley 25163 y nor-
mas complementarias. El Institu-
to Nacional de Vitivinicultura
(INV) ha registrado la denomina-
ción en el padrón 23/99, asegu-
rando su resguardo legal para
evitar usos indebidos que puedan
generar confusión en el consu-
midor o afectar el prestigio de la
región.

De acuerdo con la normativa
vigente, se entiende por denomi-
nación de origen el nombre de
un país, región o área geográfica
específica que se emplea para
designar un producto originario
de ese lugar, cuyas cualidades y
características dependen exclusi-
vamente del medio geográfico.
En el caso de Mendoza, su clima,
suelo y tradición vitivinícola han
consolidado su identidad como
una de las zonas más importan-
tes para la producción de vinos
de alta calidad.

La protección de las denomi-
naciones de origen no sólo res-
guarda la autenticidad del pro-
ducto, sino que también protege
a los productores locales de po-
sibles competencias desleales.
En este sentido, la legislación
impide que terceros registren en
clase 33 (clase donde se regis-
tran todas las bebidas alcohóli-
cas salvo la cerveza), marcas que
contengan el término "Mendoza"
como marca, ya que esto podría
inducir a error sobre el origen
real de un producto que no cum-
pla con los estándares y condi-
ciones propias de la región vitivi-
nícola.

El INV juega un rol clave en la
regulación y certificación de los
productos vitivinícolas argenti-
nos, garantizando que aquellos
vinos que llevan el sello de Men-
doza cumplan con las normati-
vas de calidad y procedencia. Es-
ta certificación no sólo fortalece
la identidad de los productos en

el mercado interno sino que tam-
bién potencia su competitividad
en el ámbito internacional.

El resguardo de la denomina-
ción de origen de Mendoza forma
parte de un esfuerzo más amplio
para proteger las producciones
regionales y fomentar el des-
arrollo sostenible de la industria
vitivinícola en Argentina. De esta
manera, se garantiza que los
consumidores reciban productos
auténticos y se resguarda el tra-
bajo de los productores que han
hecho de Mendoza un emblema
del vino argentino.

En el mundo, la protección de
las denominaciones de origen es
un tema de creciente importan-
cia. Países con larga tradición
vitivinícola, como Francia, Italia
y España, han desarrollado rigu-
rosas normativas para garanti-
zar la autenticidad de sus pro-
ductos y evitar la apropiación
indebida de sus nombres geo-
gráficos. Argentina no es ajena a
esta tendencia y ha venido refor-
zando su legislación para pre-
servar el prestigio de sus regio-
nes productoras.

En definitiva, la prohibición de
registrar "Mendoza" como marca
comercial responde a la necesi-
dad de resguardar su identidad y
evitar confusiones en el mercado.
La aplicación de estas normativas
no sólo protege a los consumido-
res sino que también preserva el
valor de la región vitivinícola más
importante del país, asegurando
que sus vinos sigan siendo sinóni-
mo de calidad y excelencia en los
mercados globales.

Asimismo, la creciente deman-
da internacional de vinos argen-
tinos hace que la protección de
las denominaciones de origen
sea un factor estratégico para el
comercio exterior. La consolida-
ción de la marca Mendoza como
sinónimo de calidad y autentici-
dad en la vitivinicultura permite
a los productores acceder a mer-
cados más exigentes y con mejo-
res oportunidades comerciales.
Además, la promoción de esta
denominación fortalece la identi-
dad cultural y el reconocimiento
del vino argentino en el mundo.

La marca “Mendoza” 
en la industria vitivinícola
 Por Sergio Castelli (*) y Candela Saieg (**)

DERECHO DE EMPRESAS

(*) Agente de la propiedad industrial 

(**) Abogada
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Cinco claves para conocer 
las profesiones en bioimágenes
Maricel Bruno, presidenta del Colegio Profesional de Producción de Bioimágenes de Córdoba 
(Copprobi), explicó en detalle qué matrículas se encuentran agrupadas en la entidad y cuál es 
la función que cumplen estas profesiones en la sociedad

onocer en profundidad cómo los
profesionales matriculados contri-
buyen con la sociedad a partir de su

conocimiento y práctica es clave, en una
sociedad donde el conocimiento es la ba-
se fundamental para el desarrollo.

Maricel Bruno, presidenta del Colegio
Profesional de Producción de Bioimáge-
nes de la provincia de Córdoba (Coppro-
bi), explicó en detalle qué matrículas se
encuentran agrupadas en la entidad,
cuáles son los campos de vanguardia en
la actualidad y cuáles son las normativas
que se aplican en el ejercicio profesional. 

- ¿Cuáles son las profesiones matri-
culadas en su colegio?

- Las profesiones matriculadas en el
Coprobi son licenciados en Producción
de Bioimágenes; técnicos universitarios
en Radiología, técnicos superiores en
Producción de Bioimágenes y títulos
equivalentes que se consideren de igual
valor académico o profesional, emitidos
por universidades reconocidas a nivel

nacional o instituciones reconocidas por
el Ministerio de Educación de la Nación.

- ¿Cuáles son las ramas principales y
sus campos de acción laboral?

Los licenciados en Producción de
Bioimágenes y los técnicos en Radiología
nos desempeñamos en diversas ramas
de la radiología y de la obtención de imá-
genes médicas, como radiología conven-
cional y contrastada, resonancia magné-
tica, tomografía computada, hemodina-
mia , intervencionismo , radioterapia,
medicina nuclear, cámara gamma, ra-
diología odontológica, mamografía, do-
cencia e investigación, gestión de imáge-
nes,  entre otras, y sin dudas, las que ven-
drán por el continuo avance de la tecno-
logía en el área de las imágenes médicas. 

- ¿Cuáles son las actividades/profe-
siones más de vanguardiay en qué con-
siste el trabajo?

- El avance de la tecnología llevó a ca-
si que ninguna patología actual sea abor-
dada sin diagnóstico por imágenes. Co-
mo ejemplo, se puede mencionar desde
una lesión deportiva, un infarto, el segui-
miento de embarazos, o tumores varios
para planificar su diagnóstico, abordaje o
tratamiento. 

Para destacar importancia, creo que

la radiología híbrida PET/CT y PET/RM
mediante las cuales se obtienen imáge-
nes anatómicas y funcionales simultáne-
amente, es fundamental en oncología, y
es primordial en el avance del tratamien-
to del cáncer, como lo es también lograr
imágenes de alta calidad para que se
pueda definir conductas quirúrgicas o de
tratamiento, o la radiología forense en in-
vestigaciones criminalísticas.

Como aseveración absoluta, nuestra
actividad es clave dentro del equipo de
salud, cualquiera sea el área en el que se
requiera nuestra función, la cual  es lo-
grar imágenes de alta definición, con el
equipamiento y la tecnología con la que
se disponga.   

- ¿Cuáles son las normativas por las
cuales está reglamentada esta/s labor/es
profesional/es y cuáles son las normati-
vas pendientes de sancionar que se ne-
cesitan actualmente?

- Como CoPProBi estamos reglamen-
tados con la ley N° 9765, su reglamento
interno y código de Ética Profesional.
Los acuerdos colectivos de ATSA (
122/75, 108/75, 107/75) en la administra-
ción privada de clínicas y sanatorios, la
ley 7625 y la aún no reglamentada Ley
10.998 en vigencia en nuestra adminis-

C

Estos son: 
- Fotocopia del DNI (de am-
bos lados)
- Título legalizado por la enti-
dad educativa
- Fotocopia legalizada por la
entidad educativa correspon-
diente (UNC Oficialía Mayor
Baterías D, Ciudad Universi-
taria, si es un título expedido
por la misma)
- Constancia de domicilio
(certificado expedido por la
Policía de Córdoba)
- Certificado de buena con-
ducta (expedido por la Policía
de Córdoba, y tramitado en
dicha entidad)
- Certificado de reincidencia.
Expedido por el Registro Na-
cional de reincidencia, Minis-
terio de Justicia, sito en calle
Rosario de Santa Fe 254 de la
Ciudad de Córdoba.
- Completar formularios de
colegiación en página web:
www.copprobicba.org.ar pes-
taña “quiero colegiarme”.
- Presentar comprobante de
pago de Colegiación (original
y fotocopia), 

- Tener al día la cuota de ma-
trícula mensual (presentar
comprobantes original y foto-
copia). 
- Dos (2) fotos carnet.
-  Carnet anterior, entregado
por el Ministerio de Salud de

la Provincia de Córdoba
- Luego de verificada la docu-
mentación tal como indica la
Ley, en su Artículo 24.- Verifi-
cación del Título - Plazo de
Otorgamiento de la Matrícula,
el colegio cuenta con 50 días

para otorgar Nº de matrícula y
carnet. Se entregará en el mo-
mento de la presentación de
esta documentación una
constancia de Colegiación en
trámite, el cual es exclusiva-
mente personal.

Los requisitos que solicita el Copprobi

COLEGIACIÓN

a Organización Panamericana
de la Salud (OPS) emitió una
alerta epidemiológica sobre el

aumento de riesgo de brotes de den-
gue en el continente americano, debi-
do a la creciente circulación del seroti-
po DENV-3 en varios países de la re-
gión. 

En este sentido, la entidad reco-
mendó a los países reforzar sus medi-
das de vigilancia, diagnóstico tempra-
no y atención médica para enfrentar
posibles aumentos en los casos de
dengue.

“El dengue es transmitido por el
mosquito Aedes aegypti y tiene cuatro
serotipos: DENV-1, DENV-2, DENV-3
y DENV-4. Cada serotipo puede gene-
rar inmunidad duradera solo contra el
mismo serotipo, lo que significa que
las infecciones subsecuentes por otros
serotipos pueden aumentar el riesgo
de formas graves de la enfermedad. La
aparición o aumento de un serotipo
que no predominaba previamente en
una región puede llevar a un incre-
mento en los casos, debido a la mayor
susceptibilidad de la población”, expli-
có una misiva de la entidad sobre este
tema.

En particular, el serotipo DENV-3
fue identificado en varios países como
Brasil, Colombia, Costa Rica, Guate-
mala, México y Perú.

En 2024, Argentina notificó su cir-
culación, marcando la introducción
de este serotipo en el país. Ese mismo
año, Brasil y Colombia reportaron un
aumento en los casos asociados con
DENV-3, especialmente entre niños, y
se ha detectado en otras naciones de
América Central y el Caribe. 

Este serotipo ha sido asociado con
formas graves de la enfermedad, in-
cluso en infecciones primarias, lo que
genera una mayor preocupación por
el impacto potencial en la salud públi-
ca.

“La reaparición de DENV-3, des-
pués de una ausencia prolongada en
algunas áreas de la región, aumenta la
vulnerabilidad de las poblaciones que
no han sido previamente expuestas a
este serotipo”, aseguró la OPS.

La OPS alertó 
sobre nuevos 
brotes de dengue

L
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E
l Copprobi informó de nove-
dades respecto de las nor-
mativas que rigen el ejerci-

cio profesional de las disciplinas
agrupadas en la entidad, me-
diante un comunicado en su
perfil de la red social Facebook. 

Allí se detalló que “en el mes
de diciembre ingresó en la Le-
gislatura Provincial el proyecto
de Modificación de la Ley
N°6.222 que incluye el ejercicio
profesional de los Licenciados
en Producción de Bioimágenes”,
destacando que “este avance es
el resultado del trabajo que ve-
nimos realizando desde CoP-
ProBi en pos de los licenciados
en Producción de Bioimágenes”.

“La licenciatura en Produc-
ción de Bioimágenes es una
profesión que hace más de 30
años dejó de ser una tecnicatura
para convertirse en una carrera
universitaria y, en ese orden, ha
sido reconocida por la Legisla-
tura con la sanción de la Ley
N°10889 – Modificación de la
Ley N°7.625, aún no reglamen-
tada, pero en plena vigencia”,
detalló la misiva.

Novedades para profesionales de la provincia

NORMATIVAS

tración pública provincial. También en-
marca nuestra labor la actual Ley de Ejer-
cicio Profesional de los Licenciados en
Producción de Bioimágenes con la modi-
ficación de la Ley N°6.222, en desarrollo
en este momento en la Legislatura Pro-
vincial. 

- ¿Cuál considera que es el/los propó-
sito/s y/o aporte/s a la sociedad de esta/s

profesión/es en el contexto actual?
- Las profesiones relacionadas con la

producción de bioimágenes y las tecno-
logías radiológicas tienen un impacto
fundamental en la sociedad, especial-
mente en el contexto actual, marcado por
avances tecnológicos, aumento de enfer-
medades crónicas, y nuevas enfermeda-
des de aparición repentinas,  la necesidad

de diagnósticos precisos y tempranos, la
prevención y control de múltiples enfer-
medades, los tratamientos de manera rá-
pidos para su mejor evolución.Puedo
afirmar que todo esto requiere un com-
promiso social, una capacitación conti-
nua y un tratamiento humanizado de las
enfermedades y de los roles en la medici-
na actual. 

a Organización Panamericana de
la Salud instó  a los gobiernos de
América Latina y el Caribe a prio-

rizar el acceso a medicamentos, sumi-
nistros y equipos esenciales para el
tratamiento del cáncer. “El cáncer si-
gue siendo una de las principales cau-
sas de muerte en la región de las Amé-
ricas, cobrando la vida de más de 1,4
millones de personas y generando
más de 4 millones de nuevos casos ca-
da año”, aseguró la entidad. 

En la misma línea, el Director de la
OPS, doctor Jarbas Barbosa, enfatizó
en la necesidad de mejorar el acceso a
los tratamientos. "Debemos trabajar
para lograr un futuro en el que nadie
se quede sin la atención contra el cán-
cer que necesita para sobrevivir", afir-
mó. "Mejorar el acceso equitativo a es-
tos tratamientos es fundamental para
lograr mejores resultados en salud y
una mejor calidad de vida", agregó.

Además, la organización aseguró
en un comunicado que “aunque se ha
avanzado, aún existen varias barreras,
como los altos costos, sistemas de ad-
quisición ineficientes y redes de distri-
bución limitadas”.

“Abordar estos desafíos requiere
un enfoque integral, que incluya pro-
tocolos de tratamiento actualizados y
la compra conjunta para aumentar la
previsibilidad y enfrentar el alto costo
de los medicamentos contra el cán-
cer”, aseguró.

Por otro lado, también se informó
que la disparidad en el acceso al trata-
miento del cáncer infantil es particu-
larmente preocupante. 

En América Latina y el Caribe, se
estima que alrededor de 30.000 niñas,
niños y adolescentes menores de 19
años serán diagnosticados con cáncer
anualmente. De este total, casi 10.000
fallecerán a causa de esta enferme-
dad.

Mientras, en los países de ingresos
altos, más de 80% de los niños afecta-
dos por cáncer se curan, pero en mu-
chos países de ingresos medianos y
bajos, la tasa de curación es de aproxi-
madamente 20%. 

"La brecha en las tasas de supervi-
vencia se debe en gran parte al acceso
limitado a medicamentos asequibles y
de calidad", señaló el doctor Mauricio
Maza, asesor regional en cáncer de la
OPS.

Piden mejorar 
acceso al tratamiento
contra el cáncer

L
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A
yer, en horas de la tarde, el
presidente Javier Milei fir-
mó los decretos para desig-

nar en comisión a Ariel Lijo y Ma-
nuel García-Mansilla como jue-
ces de la Corte Suprema.

Mediante un comunicado, Pre-
sidencia anunció: “El Presidente
ha tomado la determinación de
designar en comisión a los docto-
res Manuel Garcia-Mansilla y
Ariel Lijo como jueces de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación,
hasta la finalización del próximo
periodo legislativo, con el objeti-
vo de normalizar el funciona-
miento del máximo tribunal judi-
cial de nuestro país, el cual no
puede llevar a cabo su rol con
normalidad con tan solo tres mi-
nistros. Durante el mencionado
plazo, esta administración conti-
nuará con el trámite legislativo
para que la Cámara Alta ejerza
sus atribuciones y preste los co-

rrespondientes acuerdos a los
pliegos. El Gobierno Nacional no
tolera ni tolerará que los intereses
de la política se impongan por so-
bre los del pueblo argentino, bajo
ninguna circunstancia”.

El Gobierno destacó: “En nin-
gún caso el Senado tiene la potes-
tad para rechazar el acuerdo de
los candidatos propuestos por el
Presidente en base a preferencias
personales o políticas de los sena-
dores. De hecho, es la politiza-
ción de la Justicia una de las prin-
cipales causas de que los argenti-
nos no tengan un servicio de Jus-
ticia que resuelva sus problemas.
La Constitución claramente esta-
blece que es el Presidente, y nadie
más, quien tiene la facultad de se-
leccionar los candidatos para cu-
brir las vacantes en el Máximo
Tribunal, limitándose el Senado a
prestar su conformidad o recha-
zarlos en función de un análisis

objetivo de la idoneidad técnica
de los candidatos".

Asimismo, el comunicado re-
cordó “cuando una notable ma-
yoría del arco político respaldó
tanto a Néstor Kirchner como a
Mauricio Macri en la designación
temprana de jueces para la Corte
Suprema durante sus mandatos.
Sin embargo, durante meses, han
evadido respetar la decisión de
este Gobierno, aun cuando la fal-
ta de pronunciamiento implica
un grave daño al funcionamiento
de uno de los tres poderes de la
República”.

Críticas
La medida de Milei de designar
vía DNU a Lijo y a García-Mansi-
lla recibió críticas de diversas
voces.

Martín Lousteau, senador na-
cional y titular de la UCR, expre-
só: “Milei muestra el desprecio
que tiene por la Constitución y su
devoción por la mentira como
método” y advirtió: “Si Milei hoy
puede nombrar jueces de la Cor-
te, es porque Mauricio Macri lo
habilitó en 2015”.

En tanto, Elisa Carrió senten-
ció: “Desde el punto de vista ins-
titucional y republicano, es un
verdadero horror. En cuanto a
Lijo, es un escándalo de corrup-
ción de magnitud nacional e in-
ternacional”.

Por su parte, senador libertario
Francisco Paoltroni, manifestó:
“El nombramiento del juez Lijo
por decreto representa una ver-
dadera estafa electoral para
quienes creímos en una Argenti-
na distinta, con una justicia de
calidad e independiente. Feste-
jan los feudos y todos los que se
quieren blindar judicialmente.
Lamentable”.

El Tribunal de Goya (Corrientes)
condenó a Leonardo Cositorto, lí-
der de Generación Zoe, a 16 años de
prisión tras hallarlo culpable de los
delitos de asociación ilícita y estafa.
Junto a él, Miguel Ángel Echegaray
recibió una pena de 11 años, Maxi-
miliano Javier Batista fue senten-
ciado a 14 años y Lucas Damián Ca-
melino a 12 años. Todos fueron en-
contrados responsables de integrar
una asociación ilícita y coautores

de estafas con modalidad de delito
continuado.

En contraste, Nicolás Camelino y
Javier Medina fueron absueltos tras
el veredicto de inocencia dictado
por los magistrados.

Cositorto, quien enfrenta procesos
en varias provincias argentinas, in-
cluyendo Córdoba, Santa Fe, Salta y
Buenos Aires, manifestó su desacuer-
do con la condena y aseguró que la
Justicia busca mantenerlo preso: "Mi

prisión preventiva vence el 4 de abril
y, si la condena no está firme, debería
salir. La pueden estirar hasta mayo
cuando inicia la causa en Rosario, pe-
ro en sí queda poco", sostuvo.

Asimismo, reiteró su inocencia al
afirmar: "En ningún momento es-
tafé ni realicé ninguna asociación
ilícita" y cuestionó que la acusación
se base en que habría montado la
asociación ilícita desde Dubái
mientras se encontraba en Goya:

"Es una ridiculez absoluta".
Cositorto también denunció el

bloqueo de cuentas bancarias, la
confiscación de 611 bitcoins y la in-
cautación de 37 emprendimientos
y más de 30 vehículos. Según sus
declaraciones, la Justicia le reclama
200 mil dólares que no le permitie-
ron pagar.

El caso Generación Zoe
Leonardo Cositorto fue detenido en

abril de 2022 en República Domini-
cana y extraditado a Argentina. Está
acusado de liderar una estafa pira-
midal que habría defraudado a in-
versores por al menos 120 millones
de dólares.

Las actividades de Generación
Zoe se extendieron por 17 países
y afectaron a miles de personas,
especialmente en Argentina,
donde las provincias de Co-
rrientes y Córdoba fueron parti-
cularmente golpeadas por las
pérdidas económicas de los in-
versores.

El juez Alejo Ramos Padilla dictó
una medida cautelar que suspen-
de el Decreto 116/2025, el cual
disponía la transformación del
Banco de la Nación Argentina
(BNA) en una sociedad anónima.
Además, le pidió al Gobierno que
informe en el expediente cuál es
el interés público que justifica la
decisión tomada.

En su resolución, el magistrado
señaló que la medida adoptada
por el Poder Ejecutivo contradice
la voluntad del Congreso y exce-
de las facultades delegadas: "Al
disponer la transformación del
BNA en una sociedad anónima,
el Decreto 116/2025 contradice
flagrantemente la voluntad del
Congreso y supone una extrali-
mitación de las facultades dele-
gadas".

En consecuencia, el juez orde-
nó al Estado nacional que "se
abstenga de toda acción tendien-
te a su implementación". Ade-
más, requirió a las autoridades
demandadas que, en un plazo de
cinco días, presenten un informe
detallando el interés público
comprometido por la solicitud de
la medida cautelar interpuesta el
pasado día 20.

Ramos Padilla aclaró que su
medida cautelar es “interina” y
que la dictó porque existen “cir-
cunstancias graves y objetiva-
mente impostergables” que la
justifican. Recordó que el decreto
del pasado día 19 “en su propio
texto señala que ya se encuentra
en vigencia” y que le encomienda
al Ministerio de Economía “llevar
adelante determinadas medidas
que prima facie podrían derivar
en su privatización”.

El juez entiende que de no dic-
tarse esta medida, podría tornar-
se “ilusorio” el cumplimiento de

una eventual sentencia contra la
privatización.

La semana pasada, el Gobierno
nacional había firmado el decre-
to que convertía al Banco Nación
en sociedad anónima, un paso
previo a su eventual privatiza-
ción. No obstante, el Congreso
había excluido expresamente a la
entidad financiera de la lista de
empresas estatales susceptibles
de privatización.

En el dictamen del proyecto de
la ley “Bases”, debatido el 25 de
abril de 2024 en el Congreso, se
establecieron en el Anexo I (pági-
na 181) las empresas que podían
ser privatizadas, y el Banco de la
Nación Argentina no figuraba en
dicho listado. Esta decisión fue
producto de un acuerdo entre el
bloque oficialista y distintos sec-
tores de la oposición durante las
sesiones plenarias de las comi-
siones de Presupuesto y Hacien-
da, Legislación General y Asuntos
Constitucionales.

El secretario General de La
Bancaria, Sergio Palazzo, celebró
la decisión judicial: "Celebramos
el fallo del Juez Alejo Ramos Padi-
lla del Juzgado Federal de La Pla-
ta, quien acaba de suspender el
decreto Nro 116/25 que transfor-
maba el Banco Nación en Socie-
dad Anónima", expresó en su
cuenta de la red social X.

La Justicia le puso 
un freno a la privatización
del Banco Nación

Ayer a la tarde, el presidente Javier Milei 
firmó ambas designaciones. El objetivo declarado
es el de normalizar el funcionamiento del Máximo
Tribunal. Críticas de la oposición a la medida

Lijo y García-Mansilla, 
a la Suprema Corte vía DNU

Cositorto fue condenado a 16 años de prisión por estafa y asociación ilícita

NANA



T
eniendo como marco la VI
Brigada Aérea de Tandil,
Buenos Aires, la Fuerza Aé-

rea Argentina presentó el primer
caza F-16 Fighting Falcon adqui-
rido a Dinamarca. En detalle, se
trata de un ejemplar biplaza F-
16BM Block 10, denominado ofi-
cialmente como “número 25”,
destinado a tareas de entrena-
miento, instrucción y formación
de pilotos, tripulaciones de apo-
yo, mecánicos e ingenieros con
el nuevo sistema de armas.

La ceremonia, realizada sobre
la noche del lunes, fue encabeza-
da por el ministro de Defensa,
Luis Petri, acompañado por el je-
fe del Estado Mayor Conjunto de
las Fuerzas Armadas, brigadier
Xavier Isaac; el jefe de la Fuerza
Aérea, brigadier Gustavo Javier
Valverde; el jefe del Ejército, ge-
neral Carlos Presti, y el jefe de la
Armada, contraalmirante Carlos
Allievi.

Durante su alocución, el titular
de la cartera de defensa indicó:
“Con este sistema de armas esta-
mos dando un verdadero salto
tecnológico. Estamos elevando
nuestras capacidades defensivas.
También estamos recuperando y
modernizando cada espacio de
esta base para que estos F-16
puedan rendir al máximo de sus
capacidades”.

“Para que la Argentina vuelva
a ser grande, necesitamos Fuer-
zas Armadas fuertes, entrena-
das y preparadas”, añadió, re-
calcando también: “Es la era en
la que entendemos que una na-
ción no puede defenderse si es-
tá condenada a ser sometida. La
era en que la defensa nacional
no es un gasto, sino la inversión
más importante para garantizar
la paz“.

Con la presentación oficial de
las aeronaves, la Fuerza Aérea Ar-
gentina inicia de forma simbólica
el proceso de incorporación del
sistema de armas F-16, el cual co-
menzó en abril de 2024 con la fir-
ma del acuerdo con el Reino de
Dinamarca para la adquisición de
24 ejemplares F-16A/B MLU
Block 15.

Con vistas a los próximos me-
ses, se espera que el proceso de
formación de pilotos y personal
relacionado con la plataforma
continúe, mientras también

avanzan las obras de infraestruc-
tura y puesta en valor en las insta-
laciones de la VI Brigada Aérea de
Tandil y el Área Material Río
Cuarto (Amacuar).

Por último, a finales de año se
espera la recepción del primer lo-
te de aeronaves en condiciones
de vuelo provenientes de la Real
Fuerza Aérea de Dinamarca, las
cuales operarían desde Amacuar
hasta la finalización de los traba-
jos de puesta en valor de la VI Bri-
gada Aérea.

Río Cuarto 
En el marco del mismo proyecto
de incorporación del nuevo siste-
ma de armas F-16, el Gobierno na-
cional, por medio del Organismo
Regulador del Sistema Nacional
de Aeropuertos (Orsna), depen-
diente de la Secretaría de Trans-
porte, aprobó un plan de obra pa-
ra las mejoras de la pista del Área
Material Río Cuarto, al sur de la
provincia de Córdoba. La inver-
sión comprende una erogación de

recursos por valor de 12.700 millo-
nes de pesos.

En cuanto a los detalles de la
obra, esta ha sido adjudicada a
Aeropuertos Argentina, com-
prendiendo la rehabilitación de la
pista de pavimento de 2.260 me-
tros de largo, balizamiento, junto
a otras modificaciones que per-
mitan la operación de los aviones
de combate; cuyo primer lote en
condiciones de vuelo arribaría al
país a finales de año operados por
pilotos de la Real Fuerza Aérea de
Dinamarca. A su vez, en lo referi-
do a los plazos de ejecución de la
obra, esta iniciará el próximo 3 de
junio, previendo su finalización el
día 3 de septiembre.

La puesta en valor de la pista
del Área Material Río Cuarto,
compartida con el aeropuerto de
la localidad, no es una cuestión
menor, ya que mientras las obras
en la VI Brigada Aérea de Tandil
avanza, se espera que los prime-
ros F-16 que arriben al país ope-
ren desde estas instalaciones.
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El Gobierno nacional flexibiliza
las normas para la importación y
producción de cementos en bus-
ca de una disminución de los
precios internos.

Lo hizo por medio de la reso-
lución 26/2025 de la Secretaría
de Industria y Comercio publi-
cada este martes en el Boletín
Oficial.

A partir de esta norma se acep-
tarán informes de ensayo y certi-
ficados internacionales de orga-
nismos reconocidos y aceptados
para ser comercializados en paí-
ses de alta vigilancia y países li-
mítrofes, (Brasil, Chile, Bolivia,
Paraguay, Uruguay).

Para el Gobierno esta medida
“reduce el gasto en los procedi-
mientos de evaluación de la con-
formidad de los productos, ade-
más de evitar complejos trámites
de doble certificación que gene-
raban meses de demora”.

La medida alcanza a los ce-
mentos para uso general; de pro-
piedades especiales; para hormi-
gón de uso vial aplicable con tec-
nología de alto rendimiento
(TAR) y de albañilería.

Por otro lado, la disposición es-
tablece que los certificados na-
cionales y extranjeros de organis-
mos de certificación acreditados
son válidos para comercializar en
el país, evitando así la duplica-
ción de ensayos y procesos de
control que las plantas interna-
cionales ya verificadas.

“Esta iniciativa del Gobierno
elimina trabas burocráticas para
la importación de cementos, con
la finalidad de alentar la compe-
tencia y bajar los precios”, señaló
un comunicado oficial.

El Centro de Empresas Procesa-
doras Avícolas (CEPA) participó
de manera activa en Gulfood la
feria líder mundial de alimentos y
bebidas que se desarrolló en Du-
bai, Emiratos Árabes Unidos
(EAU).

En esta edición están presentes
seis empresas socias que inte-
gran CEPA: Granja Tres Arroyos,
Las Camelias, Calisa, Fepasa, No-
elma y Argex. La avicultura ar-
gentina participa de esta Feria
desde hace varios años y esto
confirma la vocación por el des-
arrollo exportador del sector aví-
cola de nuestro país.

Al respecto, desde la entidad
destacaron que se ha iniciado
2025 con apertura de nuevos
mercados como Filipinas y Corea
del Sur y se esperan otras más
con el objetivo de ampliar las
fronteras del consumo de carne
de pollo argentino.

Durante más de 30 años, Gulfood

ha impulsado el negocio global
de alimentos. Este evento comer-
cial anual se ha consolidado co-
mo el epicentro definitivo donde
convergen los líderes mundiales
de la industria alimentaria. En la
edición 2024 la feria contó con
más de 5.500 expositores prove-
nientes de 190 países y 150.000
visitantes.

Al respecto, Roberto Dome-
nech, presidente de CEPA expre-
só que “la presencia de la avicul-
tura argentina es fundamental
para mostrar al mundo la calidad
de nuestros productos que, con
un alto valor nutricional, se pro-
ducen bajo criterios de sustenta-
bilidad y seguridad alimentaria“.

“El crecimiento exportador
con agregado de valor, la inser-
ción internacional y apertura de
nuevos mercados son objetivos
fundamentales para el creci-
miento del sector agroindustrial
avícola”. concluyó.

La avicultura argentina 
presente en la Feria de Alimentos
más importante del mundo

Los nuevos sistemas 
de armas de la 
Fuerza Aérea nacional
operarán en el área 
material de la ciudad 
del sur cordobés. 
Habrá obras por más de
diez millones de dólares

Presentan el primer F-16 
llegado al país y apuran obras
de pista en Río Cuarto

El Gobierno flexibiliza normas 
para la importación de cemento



E
l Diccionario Médico de la Clínica Universidad de
Navarra define al olvido como “pérdida o disminu-
ción de la capacidad para recordar información o

experiencias previas”, resultando un fenómeno que for-
ma parte de los procesos normales de la memoria, pero
que también puede ser indicativo de patologías o altera-
ciones cerebrales.

“Desde un punto de vista neurobiológico, el olvido se
relaciona con los mecanismos de consolidación y recu-
peración de la memoria, involucrando diversas estructu-
ras cerebrales, como el hipocampo, la corteza prefrontal
y el sistema límbico. Estas áreas cerebrales juegan roles
fundamentales en el procesamiento, almacenamiento y
recuperación de los recuerdos. La neurociencia ha de-
mostrado que el olvido puede ser resultado de la degra-
dación de las huellas mnémicas, interferencias entre
memorias similares, o fallos en los procesos de recupe-
ración de la información”, se agrega.

El olvido jurídico copia mucho del biológico; en todos
los casos tiene por objeto los datos de las personas, en el
marco de su creciente almacenamiento, tratamiento y
difusión, particularmente en el mundo digital. Una situa-
ción socio-tecnológica que ha desembocado en lo jurídi-
co, consagrando un derecho especial que proteja a las
personas para controlar la información que de ellas
conste en registros o que se difunda por la red. 

La doctrina alemana habla al respecto de la libertad
del ciudadano para determinar quién, cuándo, qué y con
qué ocasión (wer, wann, was und bei welcher Gelegen-
heit) puede conocer sobre su persona, como facultades
activas del derecho a la intimidad, que también ha recibi-
do el nombre de derecho a la autodeterminación infor-
mativa. 

En igual dirección, el Supremo Tribunal Constitucio-
nal Español ya desde la causa 2564/1993, FJ 7, ha expre-
sado que la garantía de la intimidad adopta hoy un con-
tenido positivo en forma del derecho de comprobación
sobre los datos propios a fin de establecer qué uso se le
dará y quién podrá conocerlos. Se habla al respecto de

la “libertad informática”, como derecho a controlar el
uso de los propios datos.

Tal libertad abarca un abanico de facultades que van
desde el acceso a la rectificación, supresión y hasta con-
fidencialidad. En tal categoría, el denominado derecho al
olvido forma parte de ese abanico protector. Tales dere-
chos sustantivos se completan, en el plano procesal, con
la acción de habeas data.

El llamado derecho al olvido resulta el derecho de las
personas a solicitar que se borre o bloquee información
personal que sea obsoleta, irrelevante o no tenga interés
público. Si bien algunos lo identifican con el derecho de
suprimir información, soy de quienes entiende que esta-
mos frente a dos situaciones distintas: en tanto el dere-
cho al olvido opera sobre información cierta, el de elimi-
nación se ejerce respecto de datos inexactos o indebida-
mente colectados. Este último tiene que ver con la cali-
dad del dato y el olvido, con la intimidad entendida en
sentido amplio y conectada con el buen nombre y honor
en algún punto. 

La idea es que ciertas informaciones del pasado de una
persona que pierden actualidad, no afecten su presente.
Es un equilibrio, siempre delicado, entre el derecho a la
privacidad y el derecho a la información.

Se busca de tal forma, por la vía de no aparecer en los
motores de búsquedas vinculada al nombre de una per-
sona, “olvidar" una información que cumple con el prin-
cipio de calidad del dato, pero que ha devenido intras-
cendente por el paso del tiempo.

Existe en materia penal, donde todo ente oficial que
lleve registros penales debe abstenerse de informar da-
tos de un proceso terminado por sobreseimiento o sen-
tencia absolutoria, o incluso las sentencias condenato-
rias pasado un cierto tiempo. 

Inicialmente, en materia de datos, fue previsto en la ley
de protección de datos personales para los servicios de
información crediticia, imponiéndoles la limitación que
solo podían archivar, registrar o ceder los datos persona-
les significativos para evaluar la solvencia económico-fi-

nanciera de los afectados de cinco años de antigüedad,
término que se reducía a dos años cuando el deudor can-
celaba o de otro modo extinguía la obligación.

Luego, la doctrina la ha extendido respecto de infor-
mación de las personas en general respecto de sus actos
de vida pasados, que por el paso del tiempo resultan irre-
levantes y obsoletas. 

Dicho derecho al olvido no es absoluto y tiene límites,
como el interés público. Si existe la información tiene re-
levancia social o jurídica, en tal caso no procede. 

En tal sentido en 2010, la brasileña Xuxa inició un juicio
contra Google para reclamar que se desindexe un video
íntimo, pero tras casi ocho años de litigios la Justicia bra-
sileña falló en su contra.

En México, el empresario Carlos Sánchez de la Peña
obtuvo un fallo favorable en primera instancia para des-
indexar de Google un enlace a la revista Fortuna en el
que se lo vinculaba con actos de corrupción. Aunque en
segunda instancia la Justicia estableció que desindexar
la nota atentaba contra la libertad de expresión y falló en
su contra.

En 2022 la Corte Suprema de Justicia en argentina fa-
lló en contra del pedido de Natalia Denegri que se desin-
dexaran los enlaces que exhibieran noticias, videos o fo-
tos de hace 30 años, correspondientes a cualquier entre-
vista televisiva que hubiera dado Denegri relacionada
con su vida privada en el marco del denominado “Caso
Cóppola”.

Como puede observarse, la importancia jurídica de la
libertad de información en una sociedad libre ha lleva-
do a impedir la extensión del instituto del derecho al ol-
vido más allá de lo financiero. Pero por el dinamismo
propio de esta área, no puede destacarse que, en un fu-
turo, ciertas situaciones merezcan un amparo legal por
la jurisprudencia. 

Evolución del derecho al olvido
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